
        

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
    REF: PROCESO No.110014003056-2019-00897-00 

 
De conformidad a lo previsto en el artículo 161 del Código General del Proceso, se 
decreta la reanudación del presente proceso. 

AGRÉGUESE al expediente el titulo judicial por valor de $50.000.000.oo del 18 de 
noviembre de 2020, adosado por el extremo actor, para los fines pertinentes.  

En atención a la CONCILIACIÓN PARCIAL efectuada el 15 de septiembre de 2020 
y lo solicitado por el apoderado judicial del extremo actor, el Despacho DISPONE:  

PRIMERO: ENTREGAR la suma de $50.000.000.oo a la demandada señora 
ELIZABETH SANTOS CASTRO, acorde al titulo judicial consignado en el asunto. 
Líbrese el formato de pago.  

SEGUNDO: ORDENAR que la demandada ELIZABETH SANTOS CASTRO proceda a 
la ENTREGA del inmueble objeto de la Litis al extremo actor ó al apoderado judicial de 
aquellos dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, 
levantándose el acta de entrega respectiva, so pena de que se lleve a cabo su desalojo 
el 12 de febrero de 2021 a las 9:00 a.m., Acredítese la entrega en debida forma del 
inmueble, como por secretaría, la del evocado título a la aquí mencionada.  

TERCERO: ACEPTAR la exclusión de todo litigio futuro a favor de la señora GRACIELA 
BARRERO GRANGER, conforme lo pactado en el acta de conciliación referida.  

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior, se resolverá sobre la solicitud de desistimiento de 
las pretensiones de la demanda. 

NOTIFIQUESE () 
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La presente providencia fue notificada por anotación en 

ESTADO No 03 del 28 de enero de 2021. 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 
Secretario 
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